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0. OBJETO 

El objeto principal de la modificación nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma vigente, es realizar los cambios de 

uso/calificación urbanística necesarios para la reubicación de la volumetría actualmente correspondiente a las parcelas 

3.3.03 y 3.3.04 a otra zona del mismo Puerto de Palma, para ampliar el edificio de la terminal ubicada actualmente en la 

parcela 5.3.07, mediante la creación de una nueva parcela denominada 5.3.13 de 921 m2 de superficie. Esta reubicación de 

la edificabilidad mencionada impediría que en las actuales parcelas 3.3.03 y 3.3.04 se pudiera edificar, permitiendo así la 

generación de un nuevo espacio urbano que mejora la apertura visual de la ciudad hacia el mar. 

.  

1. ANTECEDENTES 

1.1 PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE PALMA 

El Plan Especial del Puerto de Palma fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Palma, en sesión de 

30 de enero de 1997, aprobando también, el 30 de octubre del mismo año, su Texto Refundido. 

1.2 ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

En fecha 10 de enero de 2018, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Palma tomó un acuerdo de conformidad 

con la tramitación de una modificación puntual del Plan Especial del Puerto de Palma, previa su presentación por la 

Autoridad Portuaria, y sin más retardos que los derivados del cumplimiento de los trámites previstos legalmente. 

En dicho acuerdo se informa la conformidad con el cambio de calificación a espacio libre de edificación de las parcelas con 

códigos 3.3.03 y 3.3.04 en el vigente Plan Especial del Puerto de Palma, actualmente destinadas al Uso Global Edificios, 

mediante una modificación del vigente Plan Especial del Puerto de Palma. 

Asimismo, se acuerda asumir la futura reubicación en el ámbito del Puerto de Palma de la edificabilidad actualmente 

prevista por el Plan Especial para las parcelas 3.3.03 y 3.3.04, siempre con la garantía de una buena integración ambiental 

y paisajística, y mediante la correspondiente modificación del vigente Plan Especial del Puerto de Palma. 

2. ANTECEDENTES A CONSIDERAR 

2.1 DOCUMENTOS DE PLANIFICACIÓN VIGENTES Y/O EN TRAMITACIÓN O ELABORACIÓN 

Los documentos de Planificación vigentes y/o en tramitación y/o en elaboración a la fecha son: 

-. Plan Estratégico: En 2003 se elaboró un primer Plan Estratégico de la APB. Dado el tiempo transcurrido, a 

finales de 2017 se iniciaron los trabajos para la elaboración de un nuevo Plan Estratégico, estando prácticamente finalizada 

la fase II de formulación del Plan propiamente dicho (y de despliegue de la Estrategia), que se presentó como borrador, a 

finales de 2019, para dialogar sobre el mismo en mesas de trabajo con representantes de los principales grupos de interés. 

Durante 2020 ha estado sometido a información pública y consultas. Pendiente de revisión y en su caso actualización 

general, a la vista del nuevo Marco Estratégico para el sistema portuario estatal, y en particular de detalles del plan de 

acción e implementación, en los que se está trabajando internamente. 
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-. Plan Director de Infraestructuras (PDI): En cuanto al Plan Director de Infraestructuras cabe señalar que se 

encuentra elaborada (finalizando revisión final) una nueva versión (alternativa a la de 2005, de cuya tramitación se desistió). 

Con la solución elegida, no se requiere PDI para la realización de las obras. (No se altera la configuración exterior del 

puerto, definida por el límite entre las zonas I y II de sus aguas). 

En el marco de revisión, actualización y elaboración de una nueva versión del PDI (alternativa a la de 2005), se planteó el 

diagnóstico de la situación actual del Puerto, tendencias, previsión de tráficos y demanda de instalaciones, así como 

alternativas de desarrollo, llevándose a cabo un análisis y reflexión (internos y externos) para seleccionar la configuración 

básica óptima teniendo en cuenta criterios no sólo de capacidad y explotación portuarias, constructivos y económico-

financieros, sino de integración con el entorno (natural y urbano) del Puerto y de compatibilidad con la ordenación territorial 

y urbana. 

El 21- de marzo de 2018, el Consejo de Administración de la APB acordó: Redacción del PDI en base a una solución que 

contemple el tráfico de ferries en la zona Oeste del Puerto, y áreas de reparación y mantenimiento en Muelles Comerciales; 

realización de estudios técnicos complementarios para verificar, y en lo posible optimizar, las condiciones operativas de la 

configuración del puerto elegida tanto en espacios en tierra como de seguridad de las maniobras marítimas; y redacción de 

los proyectos y ejecución de las obras resultantes de los estudios anteriores sin condicionarlos a la aprobación de Plan 

Director si esto resultase legalmente posible. 

Se han realizado estudios técnicos complementarios, en particular los trabajos encargados al CEDEX con simulación de 

maniobras de buques y seguridad y operatividad marítimas para la nueva configuración de la Dársena SW. 

Con ello, el 26 de febrero de 2020, el Consejo de Administración de la APB acordó: Configuración general en planta para el 

�G�H�V�D�U�U�R�O�O�R�� �G�H�� �Q�X�H�Y�D�V�� �L�Q�I�U�D�H�V�W�U�X�F�W�X�U�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �3�X�H�U�W�R�� �G�H�� �3�D�O�P�D�� ���O�D�� �O�O�D�P�D�G�D�� �³�9�D�U�L�D�Q�W�H�� �G�H�� �O�D�� �%��-���3�� �0�H�M�R�U�D�G�D�´������ �\�� �H�O�� �L�Q�L�F�L�R�� �G�H��

todos los trámites para la elaboración de los proyectos -con estudios técnicos y ambientales- y la ejecución de las obras 

para el desarrollo de las nuevas infraestructuras contempladas en la configuración elegida y en el Plan de Empresa 

(proponiendo su actualización a medida que se vayan definiendo con mayor detalle los proyectos), así como de las mejoras 

en los accesos terrestres -en colaboración con el resto de administraciones y organismos implicados-, y de las posteriores 

superestructuras e instalaciones para su explotación y funcionamiento en las mejores condiciones de eficiencia, calidad de 

servicio, seguridad y respeto al medio ambiente. 

 -. Plan Especial (PE): Aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca en sesión 

extraordinaria de 30 de enero de 1.997, y publicada su aprobación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares (BOCAIB) nº 26 de 1 de marzo de 1997. El Texto Refundido se aprobó en el Pleno Municipal de 30 de 

octubre de 1997, publicándose en el BOCAIB nº 2 de 3 de enero de 1998. 

-. Plan de Utilización de los Espacios y Usos Portuarios (PUEP): Por Orden del Ministerio de Fomento de 19 de 

mayo de 2005 (BOE de 13 de junio de 2005 y BOIB de 7 de julio de 2005) se aprueba definitivamente el PUEP del Puerto 

de Palma de Mallorca. Dicho PUEP se elaboró en consonancia con el Plan Especial aprobado en 1.997. 

-. Delimitación de Espacios y Usos Portuarios (DEUP): Con fecha 20 de agosto de 2019 se contrató una 

Asistencia Técnica para la elaboración y tramitación de una nueva propuesta de Delimitación de Espacios y Usos Portuarios 

(documento que sustituirá al PUEP vigente). Finalizada la propuesta definitiva, se ha presentado a distintos Organismos 

(Ayuntamiento de Palma, Consell de Mallorca, Puertos del Estado, Dirección General de Costas y Comisión de Medio 

Ambiente de las Islas Baleares). 
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Tras estas presentaciones realizadas, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares, en la sesión 

celebrada el 5 de mayo de 2021, acordó autorizar el inicio de la tramitación del expediente de propuesta de la DEUP. 

Actualmente el expediente se encuentra en fase de información pública y oficial. 

Cabe señalar que una vez que se apruebe la citada DEUP, la APB redactará y tramitará un nuevo Plan Especial del 

Puerto el cual será sometido a su correspondiente Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria 

2.2 SITUACION ACTUAL Y PLAN ESPECIAL VIGENTE 

Previamente a describir y justificar la propuesta de modificación del Plan Especial del Puerto de Palma de Mallorca, es 

necesario comentar que derivado del dinamismo del Puerto de Palma así como de la conveniencia de satisfacer las 

demandas y necesidades del tráfico de mercancías y tráfico de pasajeros y pasajeras, durante estos 21 años se han 

desarrollado una serie de actuaciones consistentes en ampliaciones de superficie y volumen de las cuatro Estaciones 

Marítimas de Poniente, amparadas por el vigente Plan Especial. 

Cabe tener en consideración lo indicado en el art. 2.2 de las ordenanzas del vigente Plan Especial del Puerto de Palma, 

referido a los usos pormenorizados, en el que se indica, literalmente que �³�&�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���X�V�R�V���J�O�R�E�D�O�H�V���D���T�X�H���K�D���K�H�F�K�R��

referencia el epígrafe anterior se subdividen en usos pormenorizados a título puramente indicativo por cuanto las 

necesidades del tráfico podrán hacer intercambiable un uso por otro e igualmente la evolución de la operación portuaria �± 

por lo que concierne a la arquitectura naval o a los medios auxiliares o utillaje �± �S�X�H�G�H���K�D�F�H�U���W�D�P�E�L�p�Q���Y�D�U�L�D�U���G�L�F�K�R���X�V�R���´ 

Particularmente, para el caso que nos ocupa, hemos de hacer mención expresa a lo indicado en el art. 2.2.2 �± Depósitos �± 

en el que se indica que �³�7�D�P�E�L�p�Q���D���W�t�W�X�O�R���S�X�U�D�P�H�Q�W�H���L�Q�G�L�F�D�W�L�Y�R�����S�X�H�V���S�X�H�G�H�Q���S�U�R�G�X�F�L�U�V�H���W�U�D�V�Y�D�V�H�V���G�H���X�V�R�V���H�Q���I�X�Q�F�L�y�Q���G�H���O�D�V��

necesidades del tráfico �± e incluso en la parte que corresponde a edificios disponer algunos de los complementarios que 

corresponden al epígrafe siguiente de edificios �± los usos pormenorizados contemplados son los siguientes: 1) para el 

tráfico comercial de mercancías; 2) para el tráfico de graneles; 3) para el tráfico de pasajeros y para las mercancías del 

propio buque; 4) pesca; 5) mantenimiento y reparación de embarcaciones de recreo o deportivas; 6) puestos de depósito en 

tierra (plazas de "puerto seco"); 7) servicios de puerto; �\���������V�L�Q���H�V�S�H�F�L�I�L�F�D�U���´ 

Se transcriben a continuación los artículos del vigente Plan Especial, 2.2.3. Edificios, 3.1. Ocupación Máxima, 3.2. 

Edificabilidad neta máxima, 3.4. Superficie de suelo, 3.5. Superficie ocupada Máxima, y 3.6. Volumen edificable máximo. 
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Apoyándose en estos preceptos, en este tiempo se han desarrollado diferentes actuaciones que han permitido llevar a cabo 

la adecuación y ampliación de las terminales de transporte de pasajeros y pasajeras (y en muchos casos también de 

mercancías, dada la tipología mixta de los buques Ro-Pax habituales en las líneas regulares), denominadas Estaciones 

Marítimas nº 1, nº 2, nº 3, y nº4. Dichas adecuaciones y ampliaciones, que se han llevado a cabo gracias a las 

edificabilidades y volumetrías inicialmente previstas para las parcelas de Depósitos (D) 5.2.04 y 5.2.05 de los Muelles de 

Poniente, han servido para poder ir dando respuesta a las necesidades de las operativas portuarias de estos tráficos de 

pasaje, muy dinámicas y cambiantes, en particular por los cambios que se han ido produciendo en el tipo y tamaño de los 

buques, de la normativa en materia de protección y seguridad, etc. 

A continuación, se muestra una tabla resumen en la que se describe el resultado de la gestión del Plan Especial durante la 

vigencia de éste.  

Partiendo del estado inicial de las previsiones del planeamiento (columna denominada Planeamiento Vigente), se detallan 

los trasvases de volumetría-edificabilidad realizados entre las diferentes parcelas (columna denominada Trasvases) y la 

ocupación de superficie asociada a los mismos. Por último, se muestra el estado actual, o resultante, del mismo (columna 

denominada Situación Actual / Proyectos realizados al amparo del Plan Especial vigente).  

Este estado resultante de la gestión del Plan Especial servirá de punto de partida actualizado para abordar la modificación 

puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma. 
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(En rojo los decrementos y en azul los incrementos) 

Notas interpretativas del cuadro anterior: 
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- En las parcelas de uso global Depósitos,  

o La superficie de suelo indicada en l�D�� �F�R�O�X�P�Q�D�� �³�6�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �D�F�W�X�D�O�´�� �V�H�� �U�H�I�L�H�U�H�� �D�� �O�D�� �V�X�S�H�U�I�L�F�L�H��

libre actual de la parcela, es decir, la superficie original de la parcela menos la superficie de 

dicha parcela que actualmente se encuentra ocupada por las edificaciones correspondientes a 

la ampliación de las terminales correspondientes. 

o El volumen edificable máximo se refiere al volumen posible que podría edificarse en cada una 

de estas parcelas, considerando que la totalidad, o parte, de este volumen se ha trasvasado 

para posibilitar la ampliación de las Estaciones Marítimas. 

o La superficie ocupada máxima se corresponde con la posible ocupación que se podría 

materializar en caso de existir volumen edificable vinculado a la parcela. 

- En las parcelas de uso global Edificaciones, 

o La superficie de suelo indicada en l�D�� �F�R�O�X�P�Q�D�� �³�6�L�W�X�D�F�L�y�Q�� �D�F�W�X�D�O�´ se refiere a la superficie 

ocupada actualmente por cada una de las Estaciones Marítimas, es decir, la superficie 

correspondiente a la parcela establecida en el Plan Especial vigente, más la superficie que se 

ocupa en parcelas adyacentes destinadas a depósitos.  

o El volumen edificable máximo se refiere al volumen posible que podría edificarse para cada 

Estación Marítima, si bien una parte de este volumen corresponde con el volumen propio de la 

parcela determinada por el Plan Especial vigente y la parte restante se corresponde con el 

volumen inicialmente vinculado a las parcelas de depósito y que ha sido objeto de trasvase.  

o La superficie ocupada máxima se corresponde con la superficie correspondiente a la parcela 

determinada por el Plan Especial vigente como Uso Global Edificaciones (Estación Marítima) 

a la que se suma la superficie ocupada por la volumetría objeto de trasvase. 

 

Así las cosas, se aprecia que las parcelas 5.2.04 y 5.2.05 en la actualidad no tienen asignada volumetría edificable en tanto 

que dicha volumetría, junto con la superficie correspondiente, ha sido objeto de trasvase (art. 2.2 y art 2.2.2 de las 

ordenanzas) entre estas parcelas de uso depósitos a las parcelas destinadas a las Estaciones Marítimas. 
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Se puede apreciar igualmente que el balance de superficies y volumetría máxima edificable entre la situación de partida y la 

situación actual es un balance 0.  

2.3 ESTADO ACTUAL DE LAS EDIFICACIONES 

La situación actual de las edificaciones que han sido objeto de ampliación, de acuerdo con los datos y comentarios 

aportados en el apartado anterior, se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 



Modificación del Plan Especial del Puerto de Palma 
Núm. Exp.:25. NE: 100154 
 

 
 

A.T. de soporte al departamento de infraestructuras para la redacción de proyectos en el periodo 2023-2024  12/38 
EPA   

 

 

Estación Marítima 4 (parcela 5.3.07 vs 5.2.04) 

Planeamiento vigente (hoja 22 del Plan Especial) 

 
 

Estado actual (ortofoto �± resaltado en amarillo la ampliación de la terminal): 

 
Estado actual (sobre Planeamiento vigente �± en azul la ampliación de la terminal sobre suelo de la parcela 5.2.04) 
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Depósitos Ampliación Muelle de Poniente - Porto Pi (Parcela 5.2.01 vs 5.2.05) 

Planeamiento vigente (hoja 21 del Plan Especial) 

 
 

Estado actual (ortofoto �± resaltado en amarillo la ampliación de la terminal): 

 
 

Estado actual (sobre Planeamiento vigente �± en azul la ampliación del edificio de depósitos sobre suelo de la parcela 5.2.05) 
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Estación Marítima 3 (parcela 5.3.04 vs 5.2.05) 

Planeamiento vigente (hoja 21 del Plan Especial) 

 
Estado actual (ortofoto �± resaltado en amarillo la ampliación de la terminal): 

 
Estado actual (sobre Planeamiento vigente �± en azul la ampliación del edificio de depósitos sobre suelo de la parcela 5.2.05) 
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Estación Marítima 2 (parcela 5.3.05 vs 5.2.05) 

Planeamiento vigente (hoja 21 del Plan Especial) 

 
Estado actual (ortofoto �± resaltado en amarillo la ampliación de la terminal): 

 
Estado actual (sobre Planeamiento vigente �± en azul la ampliación del edificio de estación marítima sobre suelo de la parcela 5.2.05): 
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Estación Marítima 1 (parcela 5.3.08 vs 5.2.04) 

Planeamiento vigente (hoja 22 del Plan Especial) 

 
Estado actual (ortofoto �± resaltado en amarillo la ampliación de la terminal): 

 
Estado actual (sobre Planeamiento vigente �± en azul la ampliación del edificio de estación marítima sobre suelo de la parcela 5.2.04) 
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2.4 ESTACIÓN MARÍTIMA Nº4 

2.4.1 Superficie actual de la terminal 

La Estación Marítima EM-4, inicialmente situada íntegramente en la parcela 5.3.07, se amplió en octubre del año 2011 en 

795,86 m2 ocupando superficie de la parcela colindante 5.2.04 (que se habría reducido en esos mismos m2). Con la 

ampliación realizada, dicha parcela y la Estación Marítima cuenta actualmente con una superficie en planta de 1.963,86 m2 

y dos plantas de altura (superficie de techo 3.927,72 m2), y el volumen edificado de la misma se ajusta al volumen edificable 

máximo en esa parcela �±con los trasvases ejecutados-, que asciende a un total de 20.806,60 m3 (10,59 m3/m2) (ver cuadro 

de trasvases de edificabilidad). 

La Estación Marítima nº 4 hasta el año 2018 estuvo dando servicio a los buques que atracaban en el muelle A. Poniente 

Norte. Dicho muelle estaba diseñado para atracar buques de hasta 250 m. de eslora (que tienen una capacidad máxima 

para 2.700 pasajeros y pasajeras aproximadamente). Entre el año 2018 y 2021 el Muelle A. Poniente Norte ha sufrido una 

ampliación, pudiendo dar servicio a buques de hasta 360 m. de eslora. 

Los pasajeros y pasajeras de los cruceros turísticos que utilizan la Estación Marítima nº4, pueden ser de dos tipos, según la 

operativa portuaria que lleven a cabo. Por un lado están los pasajeros y pasajeras �G�H���³�L�Q�L�F�L�R-�I�L�Q�D�O�´���R���³�E�D�V�H�´�����T�X�H���X�W�L�O�L�]�D�Q���O�D��

Estación Marítima para realizar las operaciones de control de accesos, embarque (check-in), desembarque (check-out) y 

gestión de equipajes, que hacen un uso intensivo de la estación, empleando la totalidad de la superficie interior de la EM, y 

también  una parte de la superficie exterior, ya  que no se dispone de espacio suficiente en el interior para llevar a cabo 

estas operaciones. Por otro lado están los pasajeros y pasajeras �³�H�Q�� �W�U�i�Q�V�L�W�R�´���� �T�X�H�� �~�Q�L�F�D�P�H�Q�W�H�� �W�U�D�Q�V�L�W�D�Q�� �S�R�U�� �O�D�� �(�V�W�D�F�L�y�Q��

Marítima para realizar las operaciones de control de embarque, utilizando  menos del 20% de la superficie total de la 

Estación Marítima. 

Tal y como se ha indicado, hasta el año 2018, la EM4 estaba operando hasta un total de 2.700 pax, por lo que se tenía una 

ratio de superficie disponible de 1,45 m2/pax. Esta ratio es totalmente inadecuada, y de hecho, parte de la operativa de los 

�F�U�X�F�H�U�R�V�� �G�H���³�E�D�V�H�´�� �K�D���W�H�Q�L�G�R�� �T�X�H���U�H�D�O�L�]�D�U�V�H���I�X�H�U�D���G�H���O�D���(�V�W�D�F�L�y�Q���0�D�U�t�W�L�P�D�����H�Q���F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���S�U�H�F�D�U�L�D�V���� �\�D�� �T�X�H���O�D���V�X�S�H�U�I�L�F�L�H��

interior de la EM4 resulta insuficiente para atender a la operativa de gestión de equipajes. 

 

2.4.2 Superficie para nivel de servicio adecuado 

�(�Q���H�O���G�R�F�X�P�H�Q�W�R���³�5�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�O���G�H���F�D�O�L�G�D�G���G�H���V�H�U�Y�L�F�L�R���S�D�U�D���H�O���W�U�i�I�L�F�R���G�H���F�U�X�F�H�U�R�V�´���H�O�D�E�R�U�D�G�R���S�R�U���3�X�H�U�W�R�V���G�H�O���(�V�W�D�G�R���F�R�Q���I�H�F�K�D��

de 17 de septiembre de 2012, se establecen unas dimensiones mínimas de espacios y de capacidad para el interior de 

terminales de cruceros, indicándose que �³�O�D�V���L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V�����\�D���V�H�D�Q���I�L�M�D�V���R���S�U�R�Y�L�V�L�R�Q�D�O�H�V�����V�H���G�L�P�H�Q�V�L�R�Q�D�Q���G�H���W�D�O���I�R�U�P�D���T�X�H��

se dispone de al menos 2 �P�����S�H�U�V�R�Q�D�´�� 

Dicha ratio de 2 m2/pasajero es coherente con el valor obtenido en el estudio específico de alternativas para la optimización 

de las terminales para el tráfico de pasajeros y pasajeras en el Puerto de Palma (Poniente Peraires) que se realiza en mayo 

de 2018. 

En dicho estudio se proponen diferentes alternativas de actuación en los muelles de Poniente Peraires atendiendo al tráfico 

de pasajeros y pasajeras en el Puerto de Palma, situación ante la cual se aprecia una cierta carencia de infraestructura 

portuaria (principalmente estaciones marítimas) para atender a dichos pasajeros y pasajeras en condiciones de seguridad y 
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al mismo tiempo proporcionando una calidad de servicio adecuada (comodidad para el usuario y usuaria, fluidez, 

�V�H�J�X�U�L�G�D�G�«�� 

Para determinar los ratios óptimos de superficie para una Estación Marítima, se elabora un benchmarking de varias 

Estaciones Marítimas significativas, entre las que se incluyen la EM6 de Palma de Mallorca, la EM E de Barcelona, así 

como la EM A de Málaga, y se obtiene como resultante una ratio óptima de 2 m2 / pax.  

De acuerdo con dicha ratio, la superficie necesaria de techo con la que debería contar la EM4 ascendería a un total de 

5.400 m2, superficie mayor que los 3.927,72 m2 actuales.  

Con la ampliación propuesta de 921 m2, que se detalla en apartados posteriores y en el documento urbanístico de 

Modificación del Plan Especial, se permite dotar a la EM4 de una superficie anexa para su ampliación, de forma que se 

pueda aproximar a la ratio óptima de superficie / pax atendiendo al actual servicio que presta, con una ratio obtenida de 1,79 

m2/pax. 

Cabe resaltar que el incremento de superficie propuesto en la EM4 no implica por si misma un incremento en la capacidad 

del número de pasajeros y pasajeras que pueden desembarcar en el muelle A. Poniente Norte, dado que la capacidad viene 

limitada por las dimensiones físicas del propio muelle, y no por la superficie de la EM4 

3. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 1 DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE 

PALMA 

El ámbito de la Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma que se propone se concreta en dos 

emplazamientos diferenciados, los cuales son: 

- Contramoll Mollet 

- Muelles de Poniente 

3.1 CONTRAMOLL MOLLET 

En el Contramoll Mollet se encontraban ubicadas dos edificaciones que ya han sido  objeto de demolición. La ubicación 

concreta de las mismas se detalla a continuación. 
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Ubicación de las edificaciones correspondientes a las parcelas 3.3.03 y 3.3.04 �± Puerto de Palma (fte: Goolzoom) 
 

 
Fragmento del Plano 14 del Plan Especial del Puerto de Palma (en rojo las edificaciones, en azul los códigos correspondientes) 

 

El ámbito actual ocupado por las parcelas 3.3.03 y 3.3.04 cuenta con una superficie total de 921 m2 (639 m2 

correspondientes a la parcela 3.3.03 y 282 m2 correspondientes a la parcela 3.3.04) 

De manera detallada se describen a continuación los usos y parámetros urbanísticos correspondientes a cada una de las 

parcelas según las ordenanzas reguladoras del vigente Plan Especial del Puerto de Palma de Mallorca: 

 

Edificio actual situado en Contramuelle Mollet nº 2-4 

CÓDIGO DE PARCELA 3.3.03 
Nombre Edificio Contramuelle Mollet-Jardines de Sant Telmo 
Sector Portuario (3) Lonja y Contramuelle 
Localización en planos del P.E. Plano nº 14 
Uso Global (E) Edificio 
Clase Tipológica (3) Actividades y usos auxiliares y complementarios 
Usos Pormenorizados 1 (almacén, taller, laboratorio centro asistencial),  

2 (oficinas) 
3 (comercio, bares, restaurantes) 
4 (viviendas, hoteles) 

Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10 m3/m2 
Altura reguladora 10 m 
Superficie de suelo 639 m2 
Superficie ocupada máxima 639 m2 
Volumen edificable máximo 6.390 m3 

Ortofoto 
 

 

Plano 14 �± Plan Especial 
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Edificio actual situado en Contramuelle Mollet nº 6-6A 

CÓDIGO DE PARCELA 3.3.04 
Nombre Edificio Contramuelle Mollet, 6 
Sector Portuario (3) Lonja y Contramuelle 
Localización en planos del P.E. Plano nº 14 
Uso Global (E) Edificio 
Clase Tipológica (3) Actividades y usos auxiliares y complementarios 
Usos Pormenorizados 1 (almacén, taller, laboratorio centro asistencial),  

4 (viviendas, hoteles) 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10 m3/m2 
Altura reguladora 10 m 
Superficie de suelo 282 m2 
Superficie ocupada máxima 282 m2 
Volumen edificable máximo 2.820 m3 

Ortofoto 
 

 

Plano 14 �± Plan Especial 
 

 
 

 

3.2 MUELLES DE PONIENTE 

Actualmente, en los Muelles de Poniente se dispone de unas superficies destinadas a Depósitos descubiertos para el tráfico 

de pasajeros y pasajeras y mercancías. 

De manera detallada se describen a continuación los usos y parámetros urbanísticos correspondientes a esta zona, según 

el Plan Especial vigente. 

 

Depósitos al aire libre (Muelle de Poniente) 

CÓDIGO DE PARCELA 5.2.04 
Nombre Depósito ampliación Muelles de Poniente 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 22 (y 21) 
Uso Global (D) Depósitos 
Clase Tipológica (1) Descubiertos 
Usos Pormenorizados 3 (tráfico de pasajeros y mercancías) 
Ocupación máxima 10%  
Edificabilidad neta máxima 1 m3/m2 (*) 
Altura reguladora 10 m (*) 
Superficie de suelo 15.198,00 m2 
Superficie ocupada máxima 1.519,80 m2 
Volumen edificable máximo 15.198,00 m3 
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Ortofoto 
 

 

Plano 22 �± Plan Especial 
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CÓDIGO DE PARCELA 5.2.05 
Nombre Depósito Muelle de Poniente �± Muelle Peraires 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21, 22 y 23 
Uso Global (D) Depósitos 
Clase Tipológica (1) Descubiertos 
Usos Pormenorizados 3 (tráfico de pasajeros y mercancías) 
Ocupación máxima 10%  
Edificabilidad neta máxima 1 m3/m2 (*) 
Altura reguladora 10 m (*) 
Superficie de suelo 16.725,00 m2 
Superficie ocupada máxima 1.672,50 m2 
Volumen edificable máximo 16.725,00 m3 

 
 

Plano 21 �± Plan Especial 
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4. MARCO URBANÍSTICO Y LEGAL 

4.1 PLANEAMIENTO URBANISTICO 

La regulación del planeamiento urbanístico municipal corresponde al Texto Refundido del Plan General de Ordenación 

Urbana de Palma de Mallorca, aprobado definitivamente por el Consell Insular de Mallorca en sesión de 23 de diciembre de 

1998, aprobación condicionada a que el Ayuntamiento debía recoger el conjunto de normas urbanísticas en un texto 

refundido. Así, la aprobación definitiva de dicho texto refundido se llevó a cabo por acuerdo del Consell Insular de Mallorca 

en fecha 4 de septiembre de 2006, texto que recogía la documentación aprobada definitivamente e incluía el cumplimiento 

de las prescripciones impuestas. 

Además del propio Plan General de Ordenación Urbana de Palma, resulta de aplicación el Plan Especial del Puerto de 

Palma, que fue aprobado definitivamente por el Pleno del Ajuntament de Palma, en sesión de 30 de enero de 1997, 

aprobando también, el 30 de octubre del mismo año, el Texto Refundido del Plan Especial del Puerto de Palma. 

4.2 PLANEAMIENTO TERRITORIAL 

La Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma es una modificación considerada de escasa entidad y 

sin efectos significativos sobre el medio ambiente.  

Esta cuestión quedaba debidamente expuesta y justificada en el Documento Ambiental incluida en el Anexo V al presente 

documento. 

En base a la referida documentación el Presidente de la Conselleria de Medi Ambient i Territori �± Comissió Balear Medi 

Ambient emite, en fecha 9 de octubre de 2020, Resolución por la que se formula el Informe Ambiental Estratégico sobre la 

modificación puntual num.1 del Plan Especial del Puerto de Palma. 

La escasa entidad superficial de la modificación propuesta, su circunscripción total al interior del ámbito portuario del Puerto 

de Palma y los objetivos que se persiguen con la misma permiten afirmar que esta Modificación Puntual nº 1 del Plan 

Especial del Puerto de Palma no contraviene ni altera en modo alguno las previsiones que los planes territoriales de 

ordenación puedan tener sobre el Puerto de Palma o sobre su actividad portuaria. 

No contraviene las directrices contenidas en la norma 55, Propuestas relativas a los puertos (EI), del Plan territorial insular 

de Mallorca. 

4.3 EVALUACIÓN AMBIENTAL 

La Evaluación Ambiental del planeamiento urbanístico, en el caso que nos ocupa, se regula por la Ley 12/2016, de 17 de 

agosto, de Evaluación Ambiental de las Islas Baleares. 

4.4 SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

El ámbito de la Modificación se encuentra totalmente incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes 

al Aeropuerto de Palma de Mallorca y parcialmente incluido en las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes 

al Aeropuerto de Son Bonet. En los planos que se adjuntan como Anexo IV a este documento, se representan las líneas de 

nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Palma de Mallorca y del Aeropuerto 

de Son Bonet que afectan a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe 
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sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, 

antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 

Se deberán cumplir las prescripciones relativas a servidumbres aeronáuticas/aviación civil recogidas por el Plan General de 

Palma, específicamente aquellas recogidas en la norma 4.3.8. Afeccions del sistema general aeroportuari i sistemas de 

navegació aèria. 

5. CONTENIDO Y DOCUMENTOS 

El contenido y documentos que conformarán la propuesta de Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de 

Palma deberán contener las determinaciones adecuadas a su finalidad, tal y como se indica en el art. 59.4 de la Ley 

12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. 

El presente Documento de Avance está integrado por los siguientes documentos: 

- Memoria Justificativa del Avance de la Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial, con la finalidad de 

determinar la necesidad o conveniencia de la modificación del Plan Especial así como una justificación de la 

ordenación propuesta.  

- Documentación gráfica, correspondiente a los planos de ordenación actual y ordenación propuesta, que se 

incorporan al final de la presente memoria. 

6. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

La estructura de la propiedad no se verá afectada por la presente propuesta de modificación puntual del Plan Especial del 

Puerto de Palma en tanto que todas las parcelas y/o suelos en los que se desarrolla la misma, son de titularidad estatal, 

adscritas a la Autoridad Portuaria de Baleares. 

Las parcelas afectadas por la presente propuesta se detallan a continuación, si bien todas ellas forman parte del BICE 

4P07040M01PALM PUERTO DE PALMA DE MALLORCA. 

Ámbito Contramoll Mollet 

Código Parcela Ref Catastral Superficie (m2) afectada 
3.3.03 9100158DD6890A0001KJ 639 
3.3.04 9100157DD6890A0001OJ 282 

Ámbito Muelles de Poniente 

Código Parcela Ref Catastral Superficie (m2) afectada 
5.2.04 9100101DD6890A0001IJ (*) 921 

(*) La parcela con código 5.2.04 forma parte del inmueble con referencia catastral 9100101DD6890A0001IJ, la cual cuenta con una superficie total de 

596.129 m2. 

7. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

La Autoridad Portuaria de Baleares manifestó en su día su disposición a iniciar el derribo de dos edificios ubicados en el 

Contramoll Mollet, concretamente en los números 2-4 y 6-6ª, con código de parcela 3.3.03 y 3.3.04, y con unas superficies 

en planta de 639 y 282 m2 respectivamente. Asimismo, manifestó su conformidad respecto de calificar sus parcelas 3.3.03 y 

3.3.04 como espacio libre de edificación mediante una modificación puntual nº 1 del actual Plan Especial del Puerto de 



Modificación del Plan Especial del Puerto de Palma 
Núm. Exp.:25. NE: 100154 
 

 
 

A.T. de soporte al departamento de infraestructuras para la redacción de proyectos en el periodo 2023-2024  25/38 
EPA   

 

Palma, que aprobado definitivamente el 30 de enero de 1997. Complementariamente a esto, la APB propone la reubicación 

de la superficie, del volumen y usos actualmente permitidos en las dos parcelas referidas anteriormente, a otras parcelas del 

Puerto de Palma. 

Básicamente, con esta propuesta de modificación de la ordenación de usos y edificaciones vigentes en el Plan Especial del 

Puerto de Palma se permite: 

- Mejorar la apertura visual de la ciudad hacia el mar en la zona del Contramoll Mollet 

- Reubicar la volumetría edificable en una posición, dentro del puerto, que permita mejorar el servicio del puerto a 

pasajeros y pasajeras que utilizan las estaciones marítimas. En concreto, se plantea aumentar en 921 m2 la 

superficie de la Estación Marítima nº4 con el objeto de que los pasajeros y pasajeras que operan en dicha 

estación Marítima lo hagan en unas condiciones de confort adecuadas. 

Además de estos objetivos principales, la propuesta de modificación también permitirá: 

- Generar más superficie ajardinada y accesible a la población tras la lonja (Jardines de San Telmo) 

- Realzar la presencia de la Capilla de San Telmo en el entorno urbano 

- Generar aperturas visuales más amplias hacia el puerto desde los Jardines de San Telmo. 

Por último, considerando otros aspectos sectoriales de interés, se puede comentar que: 

- Respecto de la movilidad, la demolición de los edificios situados sobre las parcelas 3.3.03 y 3.3.04 conllevará una 

disminución de la movilidad potencial generada por los mismos en el ámbito del Contramoll Mollet. La movilidad 

asociada a la nueva ubicación de la volumetría edificable en los Muelles de Poniente puede considerarse no 

apreciable, ya que las actuaciones previstas no generarán incremento de tráficos portuarios (ni no portuarios, por 

supuesto), aunque sí incrementarán notablemente la eficiencia, seguridad y calidad del servicio a los mismos, y en 

particular a los pasajeros y pasajeras. 

- La necesidad de dotar de suministros a la ubicación de la nueva volumetría en los Muelles de Poniente no 

conllevaría afección alguna al municipio, dado que el Puerto ya cuenta con dotaciones de suministros suficiente 

para los nuevos usos (los cuales, globalmente, requieren de menor dotación que los actuales). 

- El incremento de superficie propuesto en la Estación Marítima nº 4 no implica incremento de capacidad de 

recepción de pasajeros y pasajeras, dado que la capacidad viene limitada por las dimensiones físicas del muelle. 

Dicho de otra manera, aún en el caso de que no se llegara a ampliar nunca la Estación Marítima nº4 es 

perfectamente posible que dicha Estación Marítima opere más de 2700 pasajeros y pasajeras; se haría mediante 

instalaciones desmontables en el exterior, tal y como se venía realizando antes de 2018. Por ello, se considera 

que el incremento de superficie propuesto en la Estación Marítima nº 4 no implica un incremento del número de 

pasajeros y pasajeras ni de cruceros, ya que tanto las dimensiones máximas como el número de buques que 

operan en los muelles de Poniente seguirían teniendo las limitaciones físicas propias de los atraques, las cuales 

son independientes de la superficie disponible para Estación Marítima Nº4.  Es decir, no se puede dar la garantía 

de que, ni con la Estación Marítima actual, ni con la Estación Marítima ampliada, no haya un aumento en el  

número de pasajeros y pasajeras y en el número de cruceros, Y por lo dicho, se entiende garantizado que la 

mejora de las condiciones de la Estación Marítima nº 4 no implicará un aumento del número de cruceros 

con base en Palma o del número máximo de pasajeros y pasajeras por crucero, en el sentido de que 
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incluso si se produjeran esos aumentos ello no podría atribuirse a la mejora de las condiciones de esa 

Estación Marítima nº4. 

En conclusión, la propuesta de Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma se considera que es 

compatible con las determinaciones del Plan General de Palma (art. 197), así como con lo dispuesto en el RDL 2/2011, de 5 

de septiembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (art. 56). 

8. PARÁMETROS DE LA MODIFICACIÓN 

8.1 RESUMEN DE LAS MAGNITUDES DE LA MODIFICACIÓN 

Como consecuencia de la propuesta de Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del Puerto de Palma que se propone, se 

producen las variaciones en superficie y volumetría edificable que se resumen a continuación: 

 

 

Tal y como se puede concluir, la volumetría edificable resultante de la modificación pretendida del Plan Especial no 

experimenta variación alguna respecto de la inicialmente considerada. 

Ámbito 1 - Contramoll Mollet

Planeamiento Vigente Planeamiento Propuesto

Clasificación del suelo suelo urbano Clasificación del suelo suelo urbano

Uso Global (E) Edificaciones Uso Global (L) Espacios libres 

Superficie de suelo (m2) 921,00                      Superficie de suelo (m2) 921,00                      

Volumen edificable máximo (m3) 9.210,00                   Volumen edificable máximo (m3) -                             

diferencia de superficies y volúmenes - ámbito 1

Superficie de suelo (m2) -                             

Volumen edificable máximo (m3) 9.210,00 -                  

Ámbito 2 - Muelles de  Poniente

Planeamiento Vigente Planeamiento Propuesto

Clasificación del suelo suelo urbano Clasificación del suelo suelo urbano

Uso Global (D) Depósitos Uso Global - 1 (parcela 5.2.04 resultante) (D) Depósitos

Superficie de suelo (m2) * 13.082,14                 Superficie de suelo (m2) 12.161,14                 

Volumen edificable máximo (m3) -                             Volumen edificable máximo (m3) -                             

*  Superficie según estado actual expuesto Uso Global - 2   (5.3.07 ampliada) (E) Edificaciones

Superficie de suelo (m2) 921,00                      

Volumen edificable máximo (m3) 9.210,00                   

diferencia de superficies y volúmenes - ámbito 2

Superficie de suelo (m2) -                             

Volumen edificable máximo (m3) 9.210,00                   

diferencia de volúmenes - ámbitos 1 y 2

Volumen edificable máximo (m3) -                             
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8.2 PARCELAS Y USOS RESULTANTES 

8.2.1 Contramoll Mollet 

De manera detallada se describen a continuación los usos y parámetros urbanísticos propuestos para cada una de las 

parcelas, 3.3.03 y 3.3.04 ubicadas en el Contramoll Mollet, según la propuesta de Modificación nº 1 del Plan Especial del 

Puerto de Palma de Mallorca: 
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CÓDIGO DE PARCELA 3.3.03 
Nombre Jardines de San Telmo 
Sector Portuario (3) Lonja y Contramuelle (LC) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 14 
Uso Global (L) Espacio Libre de Edificación 
Clase Tipológica (2) Zonas ajardinadas 
Usos Pormenorizados (2.1) Espacios ajardinados accesibles 
Ocupación máxima 0% 
Edificabilidad neta máxima 0 m3/m2 
Altura reguladora 0 m 
Superficie de suelo 639 m2 
Superficie ocupada máxima 0 m2 
Volumen edificable máximo 0 m3 

 Plano 14 �± Modificación Plan Especial 
 

 
 

 

 

CÓDIGO DE PARCELA 3.3.04 
Nombre Jardines de San Telmo 
Sector Portuario (3) Lonja y Contramuelle (LC) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 14 
Uso Global (L) Espacio Libre de Edificación 
Clase Tipológica (2) Zonas ajardinadas 
Usos Pormenorizados (2.1) Espacios ajardinados accesibles 
Ocupación máxima 0% 
Edificabilidad neta máxima 0 m3/m2 
Altura reguladora 0 m 
Superficie de suelo 282 m2 
Superficie ocupada máxima 0 m2 
Volumen edificable máximo 0 m3 

 Plano 14 �± Modificación Plan Especial 
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8.2.2 Muelles de Poniente 

De manera detallada se describen a continuación los usos y parámetros urbanísticos propuestos para cada una de las 

parcelas, 5.2.04 resultante y 5.3.13 propuesta, ubicadas en los Muelles de Poniente, según la propuesta de Modificación nº 

1 del Plan Especial del Puerto de Palma de Mallorca: 

CÓDIGO DE PARCELA 5.2.04 
Nombre Depósito ampliación Muelles de Poniente 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 22 (y 21) 
Uso Global (D) Depósitos 
Clase Tipológica (1) Descubiertos 
Usos Pormenorizados 3 (tráfico de pasajeros y mercancías) 
Ocupación máxima 0 % 
Edificabilidad neta máxima 0 m3/m2 
Altura reguladora - 
Superficie de suelo 12.161,14 m2 
Superficie ocupada máxima 0 m2 
Volumen edificable máximo 0 m3 

 Plano 22 �± Modificación Plan Especial 
 

 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.3.13 (ampliación EM4 oeste) 
Nombre Estación Marítima nº 4 �± anexo oeste 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 22 
Uso Global (E) Edificios 
Clase Tipológica (1) Terminales de transporte (2) Contenedores Públicos 
Usos Pormenorizados (1) Pasajeros (7) Sin Especificar 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10,00 m3/m2 
Altura reguladora 11 m 
Superficie de suelo 921,00 m2  
Superficie ocupada máxima 921,00 m2  
Volumen edificable máximo 9.210,00 m3  

 Plano 22 �± Modificación Plan Especial 
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9. ACTUALIZACIÓN DE LAS PARCELAS AFECTADAS POR LOS TRASVASES DE SUPERFICIE 

Y VOLUMETRÍA (por ampliación de estaciones marítimas) 

 

PARCELA 5.3.08 �± ESTACIÓN MARÍTIMA nº1 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.3.08  
Nombre Estación Marítima nº 1 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 22 
Uso Global (E) Edificios 
Clase Tipológica (1) Terminales de transporte 
Usos Pormenorizados (1) Pasajeros 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10,3353 m3/m2 
Altura reguladora 11 m 
Superficie de suelo 1.986 m2 
Superficie ocupada máxima 1.986 m2 
Volumen edificable máximo 20.526 m3 

 Plano nº 22  
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PARCELA 5.3.05 �± ESTACIÓN MARÍTIMA nº2 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.3.05 
Nombre Estación Marítima nº 2 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21 
Uso Global (E) Edificios 
Clase Tipológica (1) Terminales de transporte 
Usos Pormenorizados (1) Pasajeros 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10,6562 m3/m2 
Altura reguladora 11 m 
Superficie de suelo 2.281,15 m2 
Superficie ocupada máxima 2.281,15 m2 
Volumen edificable máximo 24.308,50 m3 

 Plano nº 21  
 

 
 

 

  



Modificación del Plan Especial del Puerto de Palma 
Núm. Exp.:25. NE: 100154 
 

 
 

A.T. de soporte al departamento de infraestructuras para la redacción de proyectos en el periodo 2023-2024  32/38 
EPA   

 

 

PARCELA 5.3.04 �± ESTACIÓN MARÍTIMA nº 3 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.3.04 
Nombre Estación Marítima nº 3 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21 
Uso Global (E) Edificios 
Clase Tipológica (1) Terminales de transporte 
Usos Pormenorizados (1) Pasajeros 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10,8366 m3/m2 
Altura reguladora 11 m 
Superficie de suelo 1.789,29 m2 
Superficie ocupada máxima 1.789,29 m2 
Volumen edificable máximo 19.389,90 m3 

 Plano nº 21  
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PARCELA 5.3.07 �± ESTACIÓN MARÍTIMA nº 4 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.3.07 
Nombre Estación Marítima nº 4 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21 
Uso Global (E) Edificios 
Clase Tipológica (1) Terminales de transporte 
Usos Pormenorizados (1) Pasajeros 
Ocupación máxima 100% 
Edificabilidad neta máxima 10,5947 m3/m2 
Altura reguladora 11 m 
Superficie de suelo 1.963,86 m2 
Superficie ocupada máxima 1.963,86 m2 
Volumen edificable máximo 20.806,60 m3 

 Plano nº 22  
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PARCELA 5.2.01 �± DEPÓSITOS AMPLIACIÓN MUELLE DE PONIENTE (PORTO PI) 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.2.01 
Nombre Depósito Muelle de Poniente �± Muelle Peraires 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21 
Uso Global (D) Depósitos 
Clase Tipológica (2) Cubierto y Abierto 
Usos Pormenorizados 3 (tráfico de pasajeros y mercancías) 
Ocupación máxima 100 % 
Edificabilidad neta máxima 0 m3/m2 
Altura reguladora 10 m 
Superficie de suelo 1.402,00 m2 
Superficie ocupada máxima 1.402,00 m2 
Volumen edificable máximo 0 m3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano nº 21 
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PARCELA 5.2.05 �± DEPÓSITOS AMPLIACIÓN MUELLE DE PONIENTE (PORTO PI) 

 

CÓDIGO DE PARCELA 5.2.05 
Nombre Depósito Muelle de Poniente �± Muelle Peraires 
Sector Portuario (5) Porto-PI (PP) 
Localización en planos del P.E. Plano nº 21, 22 y 23 
Uso Global (D) Depósitos 
Clase Tipológica (1) Descubiertos 
Usos Pormenorizados 3 (tráfico de pasajeros y mercancías) 
Ocupación máxima 0 % 
Edificabilidad neta máxima 0 m3/m2 
Altura reguladora - m 
Superficie de suelo 14.871,56 m2 
Superficie ocupada máxima 0 m2 
Volumen edificable máximo 0 m3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plano nº 21 
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10. NORMAS URBANÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN 

Sin perjuicio de las que se añaden en el punto siguiente, no se propone alteración o modificación alguna de las actuales 

Normas Urbanísticas del Plan Especial del Puerto de Palma. 

11. CONDICIONES DE NECESARIA OBSERVANCIA PARA LOS PROYECTOS Y LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS Y/O EDIFICACIONES EN LAS PARCELAS OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL 

Se establecen con carácter de disposición las siguientes condiciones que deberán contener los proyectos y que se llevarán 

a cabo en la ejecución de las obras y/o edificaciones en las parcelas objeto de la modificación puntual del Plan Especial: 

1. En cuanto a la futura ampliación de la Estación Marítima 4 que se derive de la modificación del Plan Especial del 
Puerto de Palma 

a) El proyecto establecerá en la Estación Marítima Nº4 un aforo máximo de 2.700 pasajeros y pasajeras, 
de manera que en todo momento la superficie disponible por pasajero sea superior al ratio calculado en 
�H�O�� �D�S�D�U�W�D�G�R�� �������� �³�(�V�W�D�F�L�y�Q�� �0�D�U�t�W�L�P�D�� �1�ž���´�� �G�H�O�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�� �G�H�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �G�H�� �³�0�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�� �Q�ž�� ���� �G�H�O�� �3�O�D�Q��
�(�V�S�H�F�L�D�O���G�H�O���3�X�H�U�W�R���G�H���3�D�O�P�D�´�����T�X�H���U�H�V�X�O�W�D���G�H�������������P�����S�D�[��  

b) El proyecto garantizará que la mejora de las condiciones de la EM4 no implicará un aumento del número 
de pasajeros y pasajeras con base en Palma o del número máximo de pasajeros y pasajeras por 
crucero.  

c) La ampliación del EM4 deberá tener un consumo energético casi nulo. 
d) Durante la fase de obras se deben de tener en cuenta buenas prácticas para la prevención de la 

contaminación atmosférica. Un ejemplo se puede encontrar en http://atmosfera.caib.es 
e) Durante la fase de construcción, se deben emplear materiales de bajo impacto ambiental, 

preferentemente de origen local. 
f) Se debe incorporar la generación solar fotovoltaica para autoconsumo en la cubierta del edificio del 

EM4. 
g) El proyecto de ampliación del EM4 deberá incluir una certificación de construcción sostenible que 

garantice, para su construcción, uso y desmantelamiento, la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, la eficiencia energética, el ahorro de agua y la reducción de los residuos. 

h) Se deberán prever medidas para el aprovechamiento de las aguas pluviales. 
 

2. El alumbrado público deberá ser tal que se minimice el consumo eléctrico. 
 

3. En el ámbito del Contramuelle Mollet, se deberán adoptar técnicas o sistemas urbanos de drenaje sostenible e 
incorporar medidas para fomentar la infiltración de las superficies de las parcelas 3.3.03 y 3.3.04. 

 

4. Se recomienda el uso del agua regenerada para las obras de los proyectos que se deriven de la modificación 
número 1 del Plan Especial del Puerto de Palma. 

 

5. Dado que el ámbito del contramuelle Mollet se encuentra en zona de policía de cauce o torrente, los proyectos 
que se deriven de la modificación número 1 del Plan Especial del Puerto de Palma en este ámbito necesitarán la 
autorización de la Dirección General de Recursos Hídricos de acuerdo con lo establecido en el punto 4 del artículo 
9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en el punto 4 del artículo 114 del Plan Hidrológico de las Islas 
Baleares. 
 

6. En cuanto al espacio libre previsto en el ámbito del contramuelle Mollet, se deberá tener en cuenta lo establecido 
en el punto 2a) del artículo 60 del Reglamento General de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de Ordenación y Uso de 
Suelo, para la Isla de Mallorca. 
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7. Se deberá cumplir lo establecido en los artículos 61 y 63 del Plan Hidrológico de las Islas Baleares vigente en 
relación a los contadores de agua y fontanería de bajo consumo y al riego de parques, jardines y zonas verdes 
urbanas, respectivamente. 
 

8. Según lo que indica la ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la 
ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, los proyectos deberán contener una evaluación de los posibles efectos del 
cambio climático sobre los terrenos donde se vaya a situar la obra, en la forma que exija la normativa vigente y 
aplicable en cada momento a la zona de servicio del puerto. Cabe destacar en este sentido que la Autoridad 
�3�R�U�W�X�D�U�L�D���G�H���%�D�O�H�D�U�H�V���K�D���G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�G�R���X�Q�����³�3�O�D�Q���G�H���D�G�D�S�W�D�F�L�y�Q���D�O���F�D�P�E�L�R���F�O�L�P�i�W�L�F�R���S�D�U�D���O�R�V���S�X�H�U�W�R�V���G�H���O�D���$�X�W�R�U�L�G�D�G��
Portuaria de Bal�H�D�U�H�V�´�����H�Q���H�O���T�X�H���V�H���O�O�H�Y�D���D���F�D�E�R���X�Q�D���H�Y�D�O�X�D�F�L�y�Q�����D���P�H�G�L�R-largo plazo, de los factores de riesgo 
que, como consecuencia del cambio climático, afectarán a los puertos adscritos a la mencionada Autoridad 
Portuaria y se proponen medidas y rutas de adaptación para prevenir dichos riesgos. 
 

9. Se deberán cumplir todas las condiciones señaladas en el punto 10 (Medidas previstas para reducir los efectos 
negativos sobre el Medio Ambiente) del documento ambiental Estratégico presentado por la APB en el documento 
de solicitud de inicio de la tramitación ambiental estratégica del Plan Especial, que se presenta como Anexo III al 
presente documento 

12. PLAN DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE PALMA 

La Autoridad Portuaria de Baleares realiza la Aprobación Técnica de los proyectos que se llevan a cabo  en el dominio 

público portuario. Por ello, la APB velará que los proyectos que se redacten en las parcelas objeto de la presente 

modificación puntual del Plan Especial cumplan con todas la especificaciones requeridas en el vigente Plan Especial y en la 

Modificación nº1 del citado Plan Especial. 

Por otro lado, de acuerdo con el Artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, las obras que realicen las Autoridades 

Portuarias en el dominio público portuario deberán adaptarse al Plan Especial de ordenación de la zona de servicio del 

puerto.  

Para la constatación de este requisito, se someterá a informe del Ayuntamiento de Palma la documentación de los 

proyectos en las parcelas objeto de la presente modificación puntual del Plan Especial. 

13. PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Los proyectos y las obras que se ejecuten en las parcelas objeto de la modificación puntual del Plan Especial incorporarán 

un Plan de Seguimiento Ambiental donde se garantice el cumplimiento de todas las medidas correctoras propuestas en el 

Documento Ambiental, así como todos los condicionantes del Informe Ambiental Estratégico incluidos en el apartado 11. 

14. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

Se anexan a continuación los planos correspondientes a la ordenación vigente, los del estado actual y los de la propuesta 

de modificación del Plan Especial del Puerto de Palma. 
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En Palma, a diciembre de 2023 

 

 

Fdo. Emilio Puig Abad 
Equipo redactor: 

Emilio Puig Abad, arquitecto 
 Daniel Serra Font, grado en arquitectura 
 Mavi Vivas Bellver, lda en biología + lda en ciencias ambientales 
 Elena García García-Téllez, grado en ing civil + máster ing ambiental 
 Raúl Albors Martínez, delineante 
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